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gSCRITURA I.IRO,

ESCR,!TURA PÚBL¡CA BE

TRA.'i¡gFERFl,;:lA DE PAR:ie iPAClOh¡FS nE LA COMPAÑíA

LI11ÍITAPA DIRECT'M CIA. LTD¡,.

STgRGAgO FSR:

ERNESTO GABRIEL GARCIA NEIRA Y ELBA SOLORES

ZUÑICA SELGADO

A FAVOR;F

OgeAR FERNAI{P0 ABAD MOLINA y MARLON t-gCñ¡C¡O

MOLllrlA PARR,q

CUANTíA: $4OO,OOUSA

En ia ciudad de Cuen¿a. provincia del Azuay. Repúbiiia

del Ecuador, a VEINTE Y elNe0 SF MARZO t}€t

AÑO DO$ MIL TREGX, ANIE Mi, 3*ETOR PATRICIO

VALLEJO MOSCOSO, ¡iC]TARIO PUBLiC*

pR¡MERO{E} nHL eANTÓN CaJENCA, confo:"¡¡e acción

de persolai número novecientos c:nco-DNP, de fech*

ve¡nte y;uatro de Octubre del dos mil ónce. Compa:ecen

il

,F,



cal¡dsd de cedentes Ios cényuges ERX:STO

GA83¡EL GAREI,A NEIRA Y ELBA !]OLOR=S ZU*¡*A

DFLGAPO, y por utrs psrte en ¿aliCad da

ees¡snar¡os el señor 9SCAR FENXANOS ASAN

'!:OLINÉ', 
d: esla:io civii casado, y el s**er

MARLON L€ONCIO MOLINA PARRA, et* esta.:o civit

d:vore¡ado, los comfi?tecientes son e*uatot;anús

mey;r de edad. domjciliadcs los prlnercs

rornparecientes en ¡? ciudad cle Guayaquil provintla dei

Guayas y de tráns¡lo por esta ei;dacl Ce CLlenca. ]i en

esl: ciudsd el segsndo camparecienie, capaces anle la

ley. a quienes por presenlar el Cocurnentc .le ident¡dad d?

srnocatle doy f* y Iuego de verifica: la liberiar:l acn la que

proceden, así como inslru¡dcs que han sicio por rni el

Noier¡o, respecto del objelr y resultados, cumplidos los

reqL¡¡si'ios legales previos. manliieslan que eievan ;
escritura ei conle¡ido de la siguiente rniruia: SEñOR

NOTARIO: Fn ei prctocola de escrituras públicas a sr-j

cargo sirváse insertar tj-tá de TRANSFEREI'CIA DE



i:',ne
FARTtc:l,i:roNES t: tA ctMPAñiA LTMITA;,i

n aF:.ll1.l Ci¡. '.1-, cor:e"i¡c er' r¡ siguienre.

Ccmparece a la celebración le la p:'esente esa:¡[fa

a;r ;n¿ parte en cairdili de ceC¿:ie$ los cónyug**

ERl,l ESTO GACXlEL gARCiA NEIRA Y :;.gA

¡]OLORFS ZUN¡GA DELGATS. ccn;*dr:las cie

ciudadanía llros. ü10179676-l y 031471767-3,

c,c.:;: ,iJ'.)s c: la:.cad de ..üayaqu: p'c,'r'. :e'

Guayas y.ie t!'ánslto por esta clu.ia.l cle Cuenca, y pcr

stre part* en cal¡dad ele eesions.¡{}s el señor

CSCAR FrER¡tlANDO AgAtr ll{OtlNA, {ie estad* *;v,:

casa.ló. y el señcr MARLOT{ LFOi:C|C *ltL:NA

PARRA, de estado civll div:rciad;, riomicil¡adcs er':

*$ta ciudad de Cuene:r.- i-os *¡.:rna recientes sc¡"i

eeuatsr:añss, mayores de *dad, ü¿p¿;e$ ante ia ley.-

SEGUNDI\.- A)TIECEDEIIITES.- -.. COMPAÑ..-,.

'D¡RECTIhl ClA. l-TDA.". se conslituvó medianie

cl¿ us u las;

escritura públlca.irrgada ei diez y siete de mayo del añ

P RIN/IERA.- :;I./IPARECIENTES.'

dos rnil d:ez. ail? el Nctario Qui¡lo ciel cantón C:;enta.



/:
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\iiFranciscr¡ Ca¡rasco Vlr':tim¡lla; fi?rginada la resoluciÓn Ca

constitución referida y expedida por l* lntenclencia de

ücmpañ'rs de Cuenca en la matriz de esa e3er¡tura

pública, y en la misma Nolaria, el once de iunio del dos mil

cllez, e inscrita la escriiure pública de airstltuciÓn y !a

re¡olución Nro. SC.DIC.C.10.463 en el Registro Metcantil

de eits :antón iuenca, el diez y s3's cle junio del l:s mil

diez, bajo el número 377. reperiorio 4.530.- TERCERA.-

TiIANSFERENCIA DE PARTIC IPACION ES.- Los

cedenle$ có::y;.:ges ERNE3TO *ABRIEL GAR*IA

NEIRA Y ELtsA DOLORES ZLJÑIGA DELGADü,

exponen que ceden y t:-arsfieren a favor de: señol

OSCAR FER\AN3O ABAD fvlOllNA, tresciontos

*üventa ), nueve partr:e:pa*i*ne$ sce iales, de u::

dólar de los Estcdos Unidos de Norteamérica, e*d¿

una, y al señor tu:,&Rt-oN Lg3xe :? x0ltNA

FARRA, !,,ra part¡cipac¡a:: srcial de;n <iélar de

los Esl.ados Unidos de Norteamerica. que posee en J¿

üsmpaiiía "DlRgCflM ü1,4. LTDA.", y {,s:}¡damente

autorizadcls según cc::*1a .:el Acta de la J:;:':l;



prec;o de la lransferencia es de CUATROCIEhI¡OS

'JOLARES JE NORT.: \MER,C.. que os c-loenles

declaran tenerlos fecibido de cóntado y a su entsrt

sati6facc:ón, por lo que trasmii€n : favor de los

;esicnarios las partlcipaciones anteriormente descr:ias.

QUINTA..- Los compareclenies aceplan el presenat

cxniralo poi' ser otorgadl a su favor, convenir a sus

intereses y por estar de acuerdo con sus esllpulaciones.

SEXTA.- Por convenio de las partes los g¿slr:

escrilurariÜs, marginación e inscfipción son de cuenta y

.argo de los cesíonarios.- S=PTI[¡4.- Se adjunia corno

documento habilitante, el Acta de la Junta General

Extraordlnsria Ce Accionistas e]* la Compañía inCicsCa.

Agregue usted señ3r Notario las Cemás cláusulas d* e*tilc

que miren a Ia perfecta ralidez cle esta escr¡tura Hasta

aquí la nr:nuta qile los comparecientes la aceptán y la

dpr. eca: en todas sus oartes. y -.-: I cároose en sLr 
.
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c rf,.r-rico la eleva a u::. .- a pub ica oara f,ue sJda ,-.s/
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'ines ¿::Jes c;ns-: enies. P ese ..ó cecjura ce : .-. \,

crrya capia ceriificad: se :aj!nta.- Se cumplieron con

todos lcs requisibs leg¿!.6.- Leída que ies Íue, ia

prese':i escrjüra nlegrar.ter.le . :os oto.ganie.. por {i
tc Notaro qe ratilic.r'r e1 sL: rrc. lo J tr¡-i- con-,..J.

- !r:.i. cteac(Oerocic : c-al ooyfe - ;¡n.r.i.1o.-
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AbTA DE LA JUNTA GENEML EXTRAORDINARIA DE

.. OóJ\¡PÁÑfA 'DIRECTIM CIA. LTDA,', CELEBRADA EL 18

En la ciudad de Cuenca, a los d ec ocho días del mes de enero del año dos mil trece,

sl--ndo las 15hOO. en las oficinas de la compañía "DIRECTI¡¡ CIA LTDA", ubicada

en la Avenida Doce de Abril y Unidad Nacional, se reúnen Jos señores Oscar Fernando

Abad Molina en su caiidad de Gerente y Ernesto Gabriel García Neifa en su calidad de

Presidente, qu enes conforman la totalidad del capital social de la compañía y declden

relrnirse en Junta General Extaaotdinaria Universal de Accionistas, al tenor de lo

dispuesto en el adículo doscientos tre nta y ocho de a Ley de Compañías, para

conocer e sigu ente orden del día:

1.- Constatación de Quóru¡-r

2.- Transferencia de Padicipaciones

3.- Elevación de Acta y aprobación

Preside ia reunión e Sr. Ernesto García Nera, el Sr' Oscar Fernando Abad l\¡olina

Gerente General y la Sra. Katty Campos Aguile.a quien actuara como sectetaria El

señor Presidente solicta que por secretaría se constate si existe el quóru¡¡ para la

instalación de La Junta. Por secretaría se formuió la llsta de aslstentes' encontrándose

presente e cien por cienio del capital social - E Presidente, considerando que se

encuentra presente ia totalidad del capital suscrlto y pagado de la cornpañía, declara

forma menie instalacla y abierta la Junta GeneraL Exlraordlnaria de Accionistas y

manifiesta que se debe procedea a aeso ver el segundo punlo del orden de dia

lnstalada la lunta ton'ta la paiabra el Sr' Emesto Gabr el García Neira quien mánifiesia

a decislón de vende. la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE

PARTICIPAC]ONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNJDOS DE

NoRfE Al\4ERlCA de sus participaciones al Sr' oscar Fernando Abad Nlolina Y UNA

PARTICIPACION DE UN DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE NORTE AIIERICA

al Sr.

Queo¿^oo e. libro de pan cip¿c'o"es oe la s quie^te -¿'e.a



NOMBRES

Sr. Osc-ar Abad Molina

Sr M,: rto n Molina

PARTICIPACIONES

999 participacjones

l pafticipación

GERENTE

l::
la= i
i!-'iq i

.-i,_ -

Para constancia de lo actuado aprueban y firman las pa Enrnen¿ado. -
M.Irlon lvo'ir. P-ira¿. Yale.-

Sra. Kaiiy Campos Agu¡lera

SECRETARIA

García Neiril

PRES]DENTE
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D{)l F'F].- Que, al margen de la escr¡tura
escritur¿ de Constituc¡ón de la Compañía de
L¡m¡tada denominada DIRECTIIVI CIA. LTDA,,
razón correspondiente de todo lo relacionado
escrilLrra de Transferencia de Participaciones.

Cuencá, 18 de Abril del 2013.

matriz de la
Responsa bilidad

he sentado la
con la presente

t'¡i

StN-I :

. nr:''Íll
nota-. -,i-ooo

EL NOTARIO
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..Registro Mercantil de Guenca

REGrsrRo MERCANTI: DEL CANTóN: cuENcA

EN LA cruDAD DE cuENcA, QUEDA lNScRlrA LA €scRlruRA Y/o gRofocoLlzAclÓN QUE sE PRESENfÓ EN EsrE

*ioit*ó, au1ó or*tL¡ sE tvru¡stRr A corurrNunclóN:

TRÁMrrE NúMERo:2583

1. RAZóN DE lNscRlPclóN DEL: cEslgN DF PARTIcIPACIoNES DE coMPAÑíA DE RESPoNsABILIDAD LIMIIADA

.raTos DE LOS INTERVINIENTESj
caiidad en que Estado civil

ldentificación Nombres Cantón de

nómicilio
CEDENTE casado

010r796761 GARCIA NEIRA

ERNESTO GABRlEL

Guayaquil

CESIONARIO cas¿do
0702059722 ABAD MOLINA

^<.^P 
EFRNANDO

CLrenca

Cuenca CESIONARIO Divorciado
a101434421 fVIOLINA PARRA

MARLON LEONCIO

DATOS DEL ACTO O CONÍRAÍO

DATOS ADICIONAIES:
IPACiONES AL MARGEÑ DE LA

i*rf*,ra,o^ oa * araRlruRA DE coNsrlrucloN DE LA coMPAÑlA' lNscRlracoNELNUMERo3TTEL

76106/2010.

CUALQUIER ENMEry!4!!&! rúsn-¡clón o voolrlcAclóN At rEXTo DE Ll



;#Reg¡stro Mercantil de Guenca

INVALIDA. LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO sON NECESAR¡OS PARA TA VALI}EZ DET

pRocEso )E tNscRrpcróN, sEGúN LA NoRMATtvA vtcENfE.

FEcxA DE EMtsróN: cuENcA, A 2s DíA(s) DEt MEs DE ABRTL DE 2013.\
r1

\ . , i .1 -
MARíAVERgN|CA VAZqUEZ IOPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEI. CAN:ON CIJENCA

DtREcctóN DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 Y av. PAU CARBAI\I BA Y GlRASot

^ _'i* ,

\:::

PáEina 2 óe 2

a2a642
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*,iü,M
gSCRITURA I.IRO,

ESCR,!TURA PÚBL¡CA BE

TRA.'i¡gFERFl,;:lA DE PAR:ie iPAClOh¡FS nE LA COMPAÑíA

LI11ÍITAPA DIRECT'M CIA. LTD¡,.

STgRGAgO FSR:

ERNESTO GABRIEL GARCIA NEIRA Y ELBA SOLORES

ZUÑICA SELGADO

A FAVOR;F

OgeAR FERNAI{P0 ABAD MOLINA y MARLON t-gCñ¡C¡O

MOLllrlA PARR,q

CUANTíA: $4OO,OOUSA

En ia ciudad de Cuen¿a. provincia del Azuay. Repúbiiia

del Ecuador, a VEINTE Y elNe0 SF MARZO t}€t

AÑO DO$ MIL TREGX, ANIE Mi, 3*ETOR PATRICIO

VALLEJO MOSCOSO, ¡iC]TARIO PUBLiC*

pR¡MERO{E} nHL eANTÓN CaJENCA, confo:"¡¡e acción

de persolai número novecientos c:nco-DNP, de fech*

ve¡nte y;uatro de Octubre del dos mil ónce. Compa:ecen
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cal¡dsd de cedentes Ios cényuges ERX:STO

GA83¡EL GAREI,A NEIRA Y ELBA !]OLOR=S ZU*¡*A

DFLGAPO, y por utrs psrte en ¿aliCad da

ees¡snar¡os el señor 9SCAR FENXANOS ASAN

'!:OLINÉ', 
d: esla:io civii casado, y el s**er

MARLON L€ONCIO MOLINA PARRA, et* esta.:o civit

d:vore¡ado, los comfi?tecientes son e*uatot;anús

mey;r de edad. domjciliadcs los prlnercs

rornparecientes en ¡? ciudad cle Guayaquil provintla dei

Guayas y de tráns¡lo por esta ei;dacl Ce CLlenca. ]i en

esl: ciudsd el segsndo camparecienie, capaces anle la

ley. a quienes por presenlar el Cocurnentc .le ident¡dad d?

srnocatle doy f* y Iuego de verifica: la liberiar:l acn la que

proceden, así como inslru¡dcs que han sicio por rni el

Noier¡o, respecto del objelr y resultados, cumplidos los

reqL¡¡si'ios legales previos. manliieslan que eievan ;
escritura ei conle¡ido de la siguiente rniruia: SEñOR

NOTARIO: Fn ei prctocola de escrituras públicas a sr-j

cargo sirváse insertar tj-tá de TRANSFEREI'CIA DE



i:',ne
FARTtc:l,i:roNES t: tA ctMPAñiA LTMITA;,i

n aF:.ll1.l Ci¡. '.1-, cor:e"i¡c er' r¡ siguienre.

Ccmparece a la celebración le la p:'esente esa:¡[fa

a;r ;n¿ parte en cairdili de ceC¿:ie$ los cónyug**

ERl,l ESTO GACXlEL gARCiA NEIRA Y :;.gA

¡]OLORFS ZUN¡GA DELGATS. ccn;*dr:las cie

ciudadanía llros. ü10179676-l y 031471767-3,

c,c.:;: ,iJ'.)s c: la:.cad de ..üayaqu: p'c,'r'. :e'

Guayas y.ie t!'ánslto por esta clu.ia.l cle Cuenca, y pcr

stre part* en cal¡dad ele eesions.¡{}s el señor

CSCAR FrER¡tlANDO AgAtr ll{OtlNA, {ie estad* *;v,:

casa.ló. y el señcr MARLOT{ LFOi:C|C *ltL:NA

PARRA, de estado civll div:rciad;, riomicil¡adcs er':

*$ta ciudad de Cuene:r.- i-os *¡.:rna recientes sc¡"i

eeuatsr:añss, mayores de *dad, ü¿p¿;e$ ante ia ley.-

SEGUNDI\.- A)TIECEDEIIITES.- -.. COMPAÑ..-,.

'D¡RECTIhl ClA. l-TDA.". se conslituvó medianie

cl¿ us u las;

escritura públlca.irrgada ei diez y siete de mayo del añ

P RIN/IERA.- :;I./IPARECIENTES.'

dos rnil d:ez. ail? el Nctario Qui¡lo ciel cantón C:;enta.
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\iiFranciscr¡ Ca¡rasco Vlr':tim¡lla; fi?rginada la resoluciÓn Ca

constitución referida y expedida por l* lntenclencia de

ücmpañ'rs de Cuenca en la matriz de esa e3er¡tura

pública, y en la misma Nolaria, el once de iunio del dos mil

cllez, e inscrita la escriiure pública de airstltuciÓn y !a

re¡olución Nro. SC.DIC.C.10.463 en el Registro Metcantil

de eits :antón iuenca, el diez y s3's cle junio del l:s mil

diez, bajo el número 377. reperiorio 4.530.- TERCERA.-

TiIANSFERENCIA DE PARTIC IPACION ES.- Los

cedenle$ có::y;.:ges ERNE3TO *ABRIEL GAR*IA

NEIRA Y ELtsA DOLORES ZLJÑIGA DELGADü,

exponen que ceden y t:-arsfieren a favor de: señol

OSCAR FER\AN3O ABAD fvlOllNA, tresciontos

*üventa ), nueve partr:e:pa*i*ne$ sce iales, de u::

dólar de los Estcdos Unidos de Norteamérica, e*d¿

una, y al señor tu:,&Rt-oN Lg3xe :? x0ltNA

FARRA, !,,ra part¡cipac¡a:: srcial de;n <iélar de

los Esl.ados Unidos de Norteamerica. que posee en J¿

üsmpaiiía "DlRgCflM ü1,4. LTDA.", y {,s:}¡damente

autorizadcls según cc::*1a .:el Acta de la J:;:':l;



prec;o de la lransferencia es de CUATROCIEhI¡OS

'JOLARES JE NORT.: \MER,C.. que os c-loenles

declaran tenerlos fecibido de cóntado y a su entsrt

sati6facc:ón, por lo que trasmii€n : favor de los

;esicnarios las partlcipaciones anteriormente descr:ias.

QUINTA..- Los compareclenies aceplan el presenat

cxniralo poi' ser otorgadl a su favor, convenir a sus

intereses y por estar de acuerdo con sus esllpulaciones.

SEXTA.- Por convenio de las partes los g¿slr:

escrilurariÜs, marginación e inscfipción son de cuenta y

.argo de los cesíonarios.- S=PTI[¡4.- Se adjunia corno

documento habilitante, el Acta de la Junta General

Extraordlnsria Ce Accionistas e]* la Compañía inCicsCa.

Agregue usted señ3r Notario las Cemás cláusulas d* e*tilc

que miren a Ia perfecta ralidez cle esta escr¡tura Hasta

aquí la nr:nuta qile los comparecientes la aceptán y la

dpr. eca: en todas sus oartes. y -.-: I cároose en sLr 
.
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c rf,.r-rico la eleva a u::. .- a pub ica oara f,ue sJda ,-.s/
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'ines ¿::Jes c;ns-: enies. P ese ..ó cecjura ce : .-. \,

crrya capia ceriificad: se :aj!nta.- Se cumplieron con

todos lcs requisibs leg¿!.6.- Leída que ies Íue, ia

prese':i escrjüra nlegrar.ter.le . :os oto.ganie.. por {i
tc Notaro qe ratilic.r'r e1 sL: rrc. lo J tr¡-i- con-,..J.

- !r:.i. cteac(Oerocic : c-al ooyfe - ;¡n.r.i.1o.-
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AbTA DE LA JUNTA GENEML EXTRAORDINARIA DE

.. OóJ\¡PÁÑfA 'DIRECTIM CIA. LTDA,', CELEBRADA EL 18

En la ciudad de Cuenca, a los d ec ocho días del mes de enero del año dos mil trece,

sl--ndo las 15hOO. en las oficinas de la compañía "DIRECTI¡¡ CIA LTDA", ubicada

en la Avenida Doce de Abril y Unidad Nacional, se reúnen Jos señores Oscar Fernando

Abad Molina en su caiidad de Gerente y Ernesto Gabriel García Neifa en su calidad de

Presidente, qu enes conforman la totalidad del capital social de la compañía y declden

relrnirse en Junta General Extaaotdinaria Universal de Accionistas, al tenor de lo

dispuesto en el adículo doscientos tre nta y ocho de a Ley de Compañías, para

conocer e sigu ente orden del día:

1.- Constatación de Quóru¡-r

2.- Transferencia de Padicipaciones

3.- Elevación de Acta y aprobación

Preside ia reunión e Sr. Ernesto García Nera, el Sr' Oscar Fernando Abad l\¡olina

Gerente General y la Sra. Katty Campos Aguile.a quien actuara como sectetaria El

señor Presidente solicta que por secretaría se constate si existe el quóru¡¡ para la

instalación de La Junta. Por secretaría se formuió la llsta de aslstentes' encontrándose

presente e cien por cienio del capital social - E Presidente, considerando que se

encuentra presente ia totalidad del capital suscrlto y pagado de la cornpañía, declara

forma menie instalacla y abierta la Junta GeneraL Exlraordlnaria de Accionistas y

manifiesta que se debe procedea a aeso ver el segundo punlo del orden de dia

lnstalada la lunta ton'ta la paiabra el Sr' Emesto Gabr el García Neira quien mánifiesia

a decislón de vende. la cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE

PARTICIPAC]ONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNJDOS DE

NoRfE Al\4ERlCA de sus participaciones al Sr' oscar Fernando Abad Nlolina Y UNA

PARTICIPACION DE UN DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE NORTE AIIERICA

al Sr.

Queo¿^oo e. libro de pan cip¿c'o"es oe la s quie^te -¿'e.a



NOMBRES

Sr. Osc-ar Abad Molina

Sr M,: rto n Molina

PARTICIPACIONES

999 participacjones

l pafticipación

GERENTE

l::
la= i
i!-'iq i

.-i,_ -

Para constancia de lo actuado aprueban y firman las pa Enrnen¿ado. -
M.Irlon lvo'ir. P-ira¿. Yale.-

Sra. Kaiiy Campos Agu¡lera

SECRETARIA

García Neiril

PRES]DENTE
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de REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CREA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN    
      

  

REF ES TA POPULAR 07/0862 

106-0013 0914717673 == 
NÚMERO CÉDULA 

ZURÑIGA DELGADO ELBA DOLORES 

TUYO CUENCA. 

PROV 
ELBATAN 
PARROQUIA 
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ABAD MOLINA OSCAR FERNANDO
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D{)l F'F].- Que, al margen de la escr¡tura
escritur¿ de Constituc¡ón de la Compañía de
L¡m¡tada denominada DIRECTIIVI CIA. LTDA,,
razón correspondiente de todo lo relacionado
escrilLrra de Transferencia de Participaciones.

Cuencá, 18 de Abril del 2013.

matriz de la
Responsa bilidad

he sentado la
con la presente

t'¡i
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EL NOTARIO
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..Registro Mercantil de Guenca

REGrsrRo MERCANTI: DEL CANTóN: cuENcA

EN LA cruDAD DE cuENcA, QUEDA lNScRlrA LA €scRlruRA Y/o gRofocoLlzAclÓN QUE sE PRESENfÓ EN EsrE

*ioit*ó, au1ó or*tL¡ sE tvru¡stRr A corurrNunclóN:

TRÁMrrE NúMERo:2583

1. RAZóN DE lNscRlPclóN DEL: cEslgN DF PARTIcIPACIoNES DE coMPAÑíA DE RESPoNsABILIDAD LIMIIADA

.raTos DE LOS INTERVINIENTESj
caiidad en que Estado civil

ldentificación Nombres Cantón de

nómicilio
CEDENTE casado

010r796761 GARCIA NEIRA

ERNESTO GABRlEL

Guayaquil

CESIONARIO cas¿do
0702059722 ABAD MOLINA

^<.^P 
EFRNANDO

CLrenca

Cuenca CESIONARIO Divorciado
a101434421 fVIOLINA PARRA

MARLON LEONCIO

DATOS DEL ACTO O CONÍRAÍO

DATOS ADICIONAIES:
IPACiONES AL MARGEÑ DE LA

i*rf*,ra,o^ oa * araRlruRA DE coNsrlrucloN DE LA coMPAÑlA' lNscRlracoNELNUMERo3TTEL

76106/2010.

CUALQUIER ENMEry!4!!&! rúsn-¡clón o voolrlcAclóN At rEXTo DE Ll



;#Reg¡stro Mercantil de Guenca

INVALIDA. LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO sON NECESAR¡OS PARA TA VALI}EZ DET

pRocEso )E tNscRrpcróN, sEGúN LA NoRMATtvA vtcENfE.

FEcxA DE EMtsróN: cuENcA, A 2s DíA(s) DEt MEs DE ABRTL DE 2013.\
r1

\ . , i .1 -
MARíAVERgN|CA VAZqUEZ IOPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL DEI. CAN:ON CIJENCA

DtREcctóN DEL REGtsrRo: FRESNoS 1-100 Y av. PAU CARBAI\I BA Y GlRASot

^ _'i* ,

\:::

PáEina 2 óe 2
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